
PGR 

e Quito, 08 de enero del 2016 

Señora Y 

Alexandra Marisol Lapo Maza 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente es grato comunicarle a usted, que la Junta General 
Extraordinaria de Socias de la Ci mpañía FUNDIHERRAJES Cía. _lfda.ZEn sesión 

celebrada el 7 de enero del 2016,e ha NOMBRADO, Y DESIGNADO/a Usted, para el 

cargo de PRESIDENTE (por el periodo de DOS ANOS: 
A al 

  

La Compañía Fundiherrajes Cia. Ltda/ se constituyó mediante Escritura Publica el doce 
de noviembre del dos mi] trece; otorgado ante el Notario Séptimo del Cantón Quifo, Dr— 

LdisYargas Hinostroza? legalmente aprobada por la”Súperintendencia de Compañías, 
mediante resolución No.SC.[J.DJC.Q.13.006324 áel 26 de diciembre del 201% e inscrita 
en el Registro Mercantil del Cantón Quito el veinte y siete de enero del 2014'con número 
de inscripción . 

Por favor dar su aceptación al pie del presente documento para los fines pertinentes. 

Atentamente 

  

Sra. Mariana de Jesús Benavides Ruiz 
PRESIDENTE DE LA JUNTA 
C.C. No. 100271016-6 

DECLARO QUE ACEPTO“EL NOMBRAMIENTO QUE ANTECEDE, Y OFREZCO 
DESEMPEÑARLO DE ACUERDO A LA LEY DE COMPAÑIAS, Y LAS DISPOSICIONES 
ESTATUTARIAS DE LA COMPAÑÍA;, EN QUITO A LOS OCHO DIAS DEL MES DE 
ENERO DEL 2016./ _.- —_ 

NOD! ( 
Sra. ALEXANDRA MARISOL LAPO MAZA Y 
PRESIDENTE 
C.C. No. 110370649-3 /
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 2162 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 22/01/2016 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 847 

REGISTROSS: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS       
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FUNDIHERRAJES COMPAÑÍA LIMITADA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR LAPO MAZA ALEXANDRA MARISOL 

IDENTIFICACIÓN 1103706493 

CARGO: PRESIDENTE 

PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf 259 DEL: 27/01/2014 NOT: 7 DEL: 12/11/2013.- DS 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 
LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 
VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN , SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

$ ZE 
IÓN: QUITO, A 22 DÍA(spiEL MES DE Ef NERo DE2016 

    
  

  

  

DRA. JDHANNA ELIZABETH CONTRERAS lopez EZ PREGRADO RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUÍTQ yy ¿1 cano” 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

   


